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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN' de 10 de diciembre de 1985. sob.. declara
ción de interés!·referente a la Empresa «Auxitrol
lberico. Socieda Anónima,', de conformidad con el
Real Decreto 16211985. de 23 de enero.

Iimoseñor: El Real ~c";to 162(1985, de 23 de enero, declara
de interés preferente el sector industrial de fabricación electrónica
e informática. y establece determinados beneficios, a conceder a las
empresas que cumplaJ} con Jo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Auxitrol' Iberico. Sociedad Anónim3Jt ha solici
tado ser declarada de interés preferente. y que le sean concedidos.
los beneficios Que establee!! el citado Real Decrew en su artículo
quinto, apartados. 1 y 3.· _ .

Visto el proyeeto presentado por la citada Empresa, con fecha
12 de noviembre de 1985. y considerando que el proyecto cumple
los objetivos fijados en el apartado 2.°, del articulo cuarto, del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero; procede re50lver la solicitud
presentada por dicha Empresa.' .'

En su virtud, y a propuesta' de la DirecciÓn General de
Electrónica e Informática. este Ministerio lta terddo a bien dispo-
ner: '-,.'

Primero,-Se declara a la Emprea AAuxitrol Ibérico•. Sociedad'
Anónima», incluida dentro del sector industri" de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente3 por el
Real Decreto 162/1985, de 23 ::le enero, siendole por consiguiente
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo quinto,

, apartados 1 y 3.
Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto

presentado por la Empresa con fecha 12 de noviembre de 1985..
Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·

cidas, el Consejo de Ministros podrá privar alas Empresas de los
beneficios concedidos. incluso con carácter retroactivo si el incum-
plimiento fuera grave. "

Cuano.-A partir de la feoha de la adhesión de Espafia a las
Comunidades Europeas, será, de aplicación lo que pJTlCeda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V: L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de juriio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de ~Ieetrónica e Informática..

ORDEN de 10 de diciembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Compafl.ia Elec·,
trónica del EDro. Sociedad Anónima», de confarmidad
con el Real Decreto 161/1985. de 23 de enero.

I1moseñar: El Real Decreto 162/1985"de 2Í de enero, declara
d~ mte.res prefe~nte el sector industrial de fabricación de electró
nica e IDfonnátIca, y establece determinados beneficios a conceder
a las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

. La Empre~. «Compafúa Electrónica del Ebro, Sociedad Anó
mmb. ha ~licltado ser dc:clarada de interés preferente, y que le
sean concedidos los benefiCIOS qtle establece el citado Real Decreto
en sU; artículo Quinto (apartados I y 3). •

VIsto ~l proyecto presentado ~r la citada Empresa, con fecha
22 de .n~vlem~re de 1985, y conSiderando que el proyecto cumple
los objetIvos fijados en el apartado 2.°, del artículo cuarto, del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo.-
ner: .

Primero.-Se declara a la Empresa «Coq)pañía Electrónica del
Ebr,?, Sociedad AnóR1ma». IDCIUlda dentto del sector industrial de
fabncación de electrónica e. informática. declarado de interés
preferente, por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole
por conslguiente de aplicac;:ión 10$ beneficios establecidos. en el
articulo quinto (apartados l' y 3). ,

Se8undo.-Esta declaración se enteoderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 22 de nnviembre de 1985
. Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones esrablé

cIdas, e.l Consejo ~e M~nistros podrá privar a las Empresas de los
be.ne~cIOS concedidos, Incluso con carácter retroactivo si el incum
pltm¡ento fuera grave.

Cuarto.-Á partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. ,

Lo que comunico a V. 1. para su coftocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduar~o Santos Andrés,

Ilmo. Sr. Director general ~e Electrótlica e Informática.:

26142 ORDEN de JO de diciembre de 1985 de declaración de'
interés preferente a la Empresa (Data/ex, Sociedad
Anónima», d~ conformidad con el Real Decreto
/62/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informátiva, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Datalex. Sociedad Anónima» ha solicitado ser
declarada de jnterés preferente y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real De~reto en s~ articulo 5.·

VlSto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 20
de noviembre de J985, Y considenmdo que,el mismo cumple los
objetivos fijados en ~I apartado 2.·, del articulo 4.· del Real Decreto
162/1985, de 23 de eñero, procede reSolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. . _

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e lnformátiva.· este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-se declara a la Empresa «Datalex, Sociedad Anó-
nima. incluida dentro det sector industriar de fabricación de
electrónica a informática., declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/198', de 23 de enero, siéndole de apliación los
beneficios establecidos en el artículo 5.... de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 20 de noviembre de 1985,

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo; si el incum~
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión "de España a las
Comunidades Europeas será de "aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicior,a1 del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto,.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P, D, (Orden de 30 de junio

de 1980~ el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de EJeetrónial e Infortnática.

ORDEN de 10 de diciembrt de 1985 sobre declarm:ión
de interés p~erentp a la Empresa «Cobos. Sociedad
Anónima»,' de conformidad co" el Real Decrtto
162/1985. de 23 de enero. ' ,

Ilmo. Sr.: El Real Deaeto 16211985, de 23 de' eJtero, declara de
interés' preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática. y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el articulo cuarto.

La Empresa «Cabos, Sociedad Anónima» ha solicitado ser
declarada de interés preferente y que le sean - concedidos los
beneficios Que establece el citado Real Decreto- en su artículo
quinto, apartados I.y 3.

Visto el proyecto presentado pór la cítada Empresa con fecha 30
de octubre de 1985, y considerando que el proyecto ,cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa. .

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e' Informática. este Ministerio ha tenido a bien dispo-

Primero.-Se declara a la Empresa «Cabos, Sociedad Anóniina»,
incluida dentro del sector industrial de fabricación de electrónica e
informática, declarado de interés preferente por el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente de aplicación
105 beneficios establecidos en el artículo quinto. apartados 1 y 3. de
dicho Real Decreto,

Segundo.-Se entenderá aplicable al~o presentado por la
Empresa con fecha 30 de octubre de 1985; esta declará<:ión. -

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empre<as de los


